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ANEXO II 
 
 

Funciones del Custodio/Responsabilidades del Custodio 
 
 
 

Funciones del Custodio: 

 

 

1. El Custodio entregará un recibo o constancia después de cada ocasión en que, de acuerdo 
con las condiciones del contrato, el Custodio lleve a cabo cualquier depósito, o después de 
cada ocasión en que el Custodio entregue cualquier Valor Gubernamental depositado por 
cuenta de la Entidad, en el entendido de que la Entidad podrá manifestar su conformidad u 
objeción con cada recibo remitido. 

 
 
2. El Custodio mantendrá los Valores Gubernamentales depositados en S. D. Indeval, S. A. de 

C. V., Institución para el Depósito de Valores, en cuentas individuales a nombre de cada 
Entidad. 

 
 
3. El Custodio entregará a la Entidad, tan pronto como le sea posible, cualquier convocatoria, 

notificación, reporte, comunicación o anuncio que sean recibidos por el Custodio en relación 
con, o que afecten a, los Valores Gubernamentales depositados. 

 
 

4. Sujeto a las disposiciones legales aplicables, el producto de la venta o amortización de 
cualquier valor Gubernamental depositado, así como los rendimientos y demás cantidades 
que el Custodio reciba con relación a los Valores Gubernamentales depositados, serán 
entregados por el Custodio a la Entidad mediante abono de dicha cantidad en la cuenta que 
dicha institución aperture para este propósito, o mediante cualquier otra forma que, en su 
caso, las partes convengan expresamente. 
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Responsabilidades del Custodio: 
 
 
 
1. Asegurar que las operaciones cumplan con el régimen de inversión descrito en los 

Lineamientos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
2. Realizar y reportar diariamente una valuación a mercado de la cartera con información de 

un proveedor de precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, e 
incluso comparar la cartera con referencias de mercado para medir el desempeño del 
portafolio. 

 
3. Entregar a la Entidad, según sea instruido, constancias o certificaciones respecto a los 

Valores Gubernamentales depositados que mantenga el Custodio conforme al contrato de 
custodia. 

 
4. Contar con un área especializada en custodia y administración de Valores Gubernamentales 

que permita al custodio dar un servicio adecuado a la Entidad con relación a los Valores 
Gubernamentales depositados. 

 
5. Mantener registros adecuados que permitan la identificación individual de los Valores 

Gubernamentales depositados. 
 

6. A solicitud por escrito de la Entidad, permitir durante días y horas hábiles que contadores 
públicos independientes y otras personas autorizadas por la Entidad tengan acceso y revisen 
los registros referidos en el párrafo anterior. 

 
7. Mantener la confidencialidad de las operaciones de inversión que realice la Entidad, aun con 

otras áreas del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca el Custodio, distintas a la 
que maneja la cartera. 

 
8. El Custodio enviará a la Entidad dentro de los primeros diez días hábiles bancarios en 

México de cada mes calendario un estado de cuenta de Valores Gubernamentales, 
entendido como una relación de las operaciones que se hubieren realizado respecto a los 
Valores Gubernamentales depositados durante el mes calendario inmediato anterior, así 
como una relación de los Valores Gubernamentales depositados que mantenga el Custodio a 
nombre de la Entidad al cierre de dicho mes calendario. 

 
9. Elaborar reportes especiales, según las necesidades de la Entidad, como puede ser un 

resumen de inversiones por tipo de Valor Gubernamental, por plazo, etc. 
 
 
 
 


